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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Edith María Lanz Gómez 

Demandado Bladimir Vega Rivera 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00146 00 

Decisión   Reconoce personería y accede a lo solicitado  

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado y con el cual se allega el poder concedido 

por la demandante Edith María Lanz Gómez, a la profesional del derecho Melisa Cano 

Gómez, con tarjeta profesional 335.070 del C. S. de la J., en los términos del poder 

concedido. 

Igualmente teniendo en cuenta la solicitud realizada por la togada, se procederá a 

oficiar a la EPS Sanitas S.A.S., para que informe quien es el pagador del demandado, 

suministrando su dirección, correo electrónico, y teléfono. Por la secretaria se 

realizará el oficio correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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